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Previo a reconocer personería al Dr. Herman Yesid Jiménez Ramírez, en 

calidad de apoderado del extremo demandado, deberá aportarse poder 

suficiente, en el cual se observe el correo electrónico del referido 

apoderado, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se requiere a la parte demandada para que proceda a dar 

estricto cumplimiento a la orden impartida mediante providencia de fecha 

14 de enero de 2019, aportando la documental allí requerida a efectos de 

decidir lo pertinente en cuanto a la orden de apremio deprecada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

ASO 

 

 
1 Estado electrónico número 149 del 28 de octubre de 2021 
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